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Alcaldía en el Barrio SDN lleva soluciones 
a Sabana Perdida

Santo Domingo Norte, R.D.-  La alcaldesa de Santo 
Domingo Norte, Betty Gerónimo, encabezó una nueva 
jornada de "La Alcaldía en el Barrio", mediante la cual 
llevó soluciones inmediatas a los residentes de Barrio 
Nuevo en Sabana Perdida.

Durante el operativo se realizaron trabajos de limpieza 
en calles y áreas comunes, bacheo y el cambio de 
techos y reparación de más de diez viviendas, lo que 
permitió mejorar las condiciones de vida de igual 
número de hogares. Además, se intervinieron más de 
50 sépticos con camiones subcionadores y se entrega-
ron camiones de agua potable a las familias que lo 
requerían.

En materia de asistencia social, se llevó a cabo un 
operativo médico con diferentes especialidades. De 
igual forma, a través del Inespre y del Plan Social de la 
Presidencia se entregaron raciones alimenticias y se 
vendieron productos de la canasta familiar a bajo costo.

También se realizaron labores de cuneteos en calles 
principales y callejones, así como limpieza y desbroce 
en varias áreas, construcción de tres peatones, acondi-
cionamiento de calles, picazos para inicio de obras, 
vacunación de alimentos, juegos infantiles, peluquería, 
y remozamiento de la cancha deportiva. Asimismo, se 
eliminaron vertederos improvisados en distintos puntos 
del sector, como parte del esfuerzo por mantener la 
limpieza y el orden en la comunidad.

El operativo incluyó, además , el embellecimiento de la 
entradas al sector y la pintura en zonas estratégicas, 
vacunación de animales, videojuegos y peluquería 
móvil. Para la jornada se utilizaron maquinarias pesa-
das, en procura de realizar una intervención integral en 
el perímetro del sector, incluyendo un camión compac-
tador, camiones volteo y motocicletas recolectoras de 
desechos.
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ASDN paga prestaciones laborales a de exempleados 
desvinculados desde el 2006 al 2025

Santo Domingo Norte, R.D.- A casi un año de haber 
iniciado el proceso, la Alcaldía de Santo Domingo Norte 
ha entregado sus prestaciones laborales a los emplea-
dos desvinculados en las gestiones desde  el 2006 al 
2025, incluyendo los miembros del cuerpo de Bombe-
ros del municipio, con la anuencia de la previa valida-
ción de los organismos correspondientes.

De un total de RD$47, 025,336 (cuarenta y siete millo-
nes veinticinco mil trescientos treinta y seis) que fueron 
desembolsados por la Dirección General de Presu-
puesto para los fines, el cabildo que dirige Betty Geró-
nimo ha entregado 45,697, 042 (Cuarenta y cinco mil 
seiscientos noventa y siete mil cuarenta y dos) de la 
siguiente forma:

RD$ 20,846,673.02 a la gestión del exalcalde Carlos 
Guzmán.

RD$ 17,304,958.03, para los exempleados de la gestión 
de René Polanco.

RD$ 6,503,570.03, a la gestión de Francisco Fernández.

RD$ 1,142,228.62, a la gestión de Jesús Feliz.

Este lunes, el cabildo inició el pago de RD$ 
1,997,000.00, (incluyendo una partida de recursos 
propios de la Acaldía), correspondiente a un dinero 
extraordinario recibido, del total de RD$47, 025,336 
(cuarenta y siete millones veinticinco mil trescientos 
treinta y seis) destinados para los pagos.

La medida, que tiene como objetivo saldar una deuda 
pendiente con los exempleados, es parte del esfuerzo 
de la actual administración para garantizar la transpa-
rencia, el cumplimiento de los derechos laborales y la 
mejora continua en la gestión pública.
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ASDN y  UNICARIBE colaboran para 
impulsar oportunidades a jóvenes 

Santo Domingo Norte, R.D.- Santo Domingo.- La 
Alcaldía de Santo Domingo Norte (ASDN) y la 
Universidad del Caribe (Unicaribe) suscribieron un 
acuerdo, con el objetivo de impulsar acciones 
académicas con impacto en los jóvenes de este 
municipio e impactar en el desarrollo local.

El pacto fue suscrito entre la alcaldesa Betty Geró-
nimo; el Canciller de Unicaribe, José Alejandro 
Aybar y la decana de la Escuela de Administración 
Municipal, Comunicación Política y Marketing Digi-
tal de la casa de altos estudios.

Entre las acciones a impulsar bajo el acuerdo se 
incluye la realización de procesos formativos y 
certificación académica para el funcionariado del 
cabildo, la realización de programas de pasantías, 
la coordinación de temas de investigación vincula-
dos al desarrollo sostenible del municipio, así como 
el establecimiento de becas de estudios para jóve-
nes.

En el marco de la firma de este convenio, se desta-
ca que UNICARIBE es la primera universidad domi-
nicana en poner en marcha las carreras Técnico 
Superior en Administración Municipal, Grado en 
Administración Municipal y Maestría en Gestión 
Municipal.

 Asimismo, es la primera academia en ofrecer un 
Máster en Comunicación Política y Marketing Digi-
tal con doble titulación con una universidad espa-
ñola.

La alcaldesa Betty Gerónimo afirmó que con esta 
alianza con UNICARIBE “nuestro ayuntamiento da 
un paso más en la política municipal de apoyo a la 
juventud, para generar nuevas oportunidades de 
crecimiento y profesionalización a los jóvenes, 
quienes son un pilar fundamental para el futuro de 
Santo Domingo Norte”.
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Concejo de Regidores de la ASDN  realiza conferencia 
sobre mujer, liderazgo y cambio

Santo Domingo Norte, R.D.-  El Consejo de Regido-
res de la Alcaldía de Santo Domingo Norte realizó 
una charla–conferencia titulada “Mujer, Liderazgo y 
Cambio”, con el objetivo de promover el empode-
ramiento femenino y resaltar el papel de la mujer 
en los procesos de transformación social y comuni-
taria.

La actividad reunió a autoridades municipales, 
líderes comunitarios y representantes de distintos 
sectores, quienes participaron en un espacio de 
reflexión sobre los desafíos y oportunidades que 
enfrentan las mujeres en el ejercicio del liderazgo.

Durante la conferencia se destacó la importancia 
de continuar impulsando políticas y acciones que 

fortalezcan la participación de la mujer en los 
ámbitos político, social y comunitario, reconocien-
do su aporte al desarrollo de las comunidades.

Los regidores valoraron la iniciativa como un paso 
importante para fomentar una cultura de igualdad, 
liderazgo y participación activa de las mujeres en la 
toma de decisiones dentro del municipio.

La actividad forma parte de las iniciativas del cabil-
do orientadas a promover espacios de formación y 
diálogo que contribuyan al fortalecimiento del 
liderazgo femenino y al desarrollo integral de Santo 
Domingo Norte.
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ASDN interviene municipio ante incumplimiento 
de contrato de compañía recolectora*

Santo Domingo Norte, R.D.-  - La alcaldesa de Santo 
Domingo Norte, Betty Gerónimo, encabezó un 
operativo de intervención del municipio junto a la 
Unidad Ejecutora de la Presidencia de la República, 
ECO5RD, ante el incumplimiento en la recogida de 
basura de la compañía recolectora Sucesat.

La jornada, que contó con la participación de César 
Guzmán, director de Unidad Gubernamental de 
Rápida Acción (UGRA) de ECO5RD y de Carlos 
Then, titular de Aseo Urbano, inició desde las 9:00 
de la mañana desde la Dirección de Equipos y 
Transporte del cabildo, desde donde se desplega-
ron brigadas y equipos hacia distintos sectores del 
municipio.

Gerónimo se pronunció de manera enérgica sobre 
la situación contractual con la empresa recolecto-
ra,que desde inicio de su administración ha entor-
pecido su labor, situación que obligó al cabildo a 
actuar ante el cúmulo de desechos sólidos que 
afecta a los munícipes.

“Lamentablemente Santo Domingo Norte no 
puede estar atado a un contrato que fue encontra-
do a nuestra llegada en el 2024. Es un contrato con 
una compañía que encontramos fallido y que se ha 
incumplido desde el principio. comenzando con 

los contenedores, que no llegaron ni al 40% de los 
que debía colocar la empresa. Luego nos sentamos 
a hacer un acuerdo por avenencia del Gobierno y 
enviaron equipos que llegaron dañados. La compa-
ñía SUCESAT ha colapsado, no tiene equipos 
suficientes y no se han podido cumplir las rutas y 
frecuencias porque no envían los equipos necesa-
rios”, manifestó.

De 60 camiones establecidos en el pliego de condi-
ciones del contrato  con Sucesat, sólo 20 estan en 
funcionamiento, algunos de los cuáles presentan 
problemas técnicos en el transcurso de sus labores.

La edil señaló que convocó al Concejo de Regido-
res para que mediante resolución se declare el 
municipio en estado de Emergencia.

" A los munícipes, su alcaldesa siempre da la cara y 
siempre está aquí con ustedes y les prometo que 
desde hoy y luego de Semana Santa van a retornar 
a casa con un municipio limpio", señaló

Las labores de limpieza abarcaron los sectores de 
Sabana Perdida Sur y Norte, Villa Mella Sur y Norte, 
Guaricano e Higüero, con el apoyo de más de 40 
equipos pesados, entre  camiones compactadores, 
volteos, palas mecánicas y brigadas capacitadas.
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Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidades y Atribuciones del Ayuntamiento 
de Santo Domingo Norte en Relación al Servicio

 de Manejo de Residuos Sólidos

1. El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es responsable de la gestión de los 
residuos sólidos no peligrosos generados en su territorio para todo inmueble, es decir, 
residencial, comercial, industrial, instalaciones públicas y los generados en las vías 
públicas.

2. El gobierno local debe realizar programas y proyectos que vayan dirigidos a que la 
ciudadanía realice separación en la fuente de los residuos sólidos producidos. 
Además, de incentivar toda iniciativa civil orientada a este fin, así como brindarle 
apoyo técnico a las mismas.

3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barrido y aseo de las Vías públicas principales 
del territorio del municipio, así como los espacios públicos de recreo de la ciudadanía.

4. Es obligación del gobierno local realizar la limpieza y el ornato de los espacios públi-
cos, así como del mantenimiento y la protección de los mismos, garantizando espa-
cios de calidad para el disfrute de sus munícipes, además procurando que sean inclu-
sivos para las personas con discapacidad.

5. La recolección de los residuos sólidos no peligrosos generados por los munícipes es 
responsabilidad del ayuntamiento local, además de proveer la información de los 
horarios y las rutas de recolección a la ciudadanía por los medios de difusión que con-
sidere adecuados

6. El transporte de los residuos es competencia del ayuntamiento local y si este lo realiza 
una empresa privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la supervisión de la 
misma (s) para que estas brinden un servicio de calidad a los munícipes.

7. Es responsabilidad del ayuntamiento la fiscalización de la recolección de los residuos 
sólidos por las empresas privadas

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición final de los residuos sólidos no peligro-
sos generados en su territorio, garantizando un manejo ambiental adecuado de los 
mismos.

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupuesto espacial del presupuesto general 
para el manejo técnico ambiental de los residuos que diariamente ingresan al sitio de 
disposición final garantizando la aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece Ley 64-0 sobre medio ambien-
te y recursos naturales.
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Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidad de los Usuarios en Relación 
a Servicios de Manejo de Residuos Sólidos

1. Es obligación de los munícipes participar en los programas y proyectos llevados a cabo por el ayunta-
miento, y en la toma de decisiones en el manejo de los residuos sólidos de la ciudad. Debe participar en 
las actividades de educación y concientización ambiental en materia de contaminación por residuos 
sólidos, así como también, en los programas de separación en la fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por el ayuntamiento. Así como en la disposición de sacar 
los residuos en los horarios establecidos por la alcaldía, en el cuidado de los espacios públicos y coope-
rando a mantener la limpieza en lo mismo.

3. Reducir al mínimo posible los residuos generados, así como una vez generado colocarlo en el recipien-
te en la forma que ocupen menos espacios, buscando siempre la reducción de los mismos. Reutilizar al 
máximo antes de desechar los residuos (botellas, latas y cartones), evitar la compra de embaces 
plásticos de un solo uso. Reciclar los residuos en los espacios establecidos para estos fines.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos por las autoridades y estar pendiente de la frecuen-
cia de recolección divulgada por el ayuntamiento.

5. El pago del servicio de recolección de los residuos es un deber del ciudadano y debe efectuarlo de la 
manera indicada por el departamento correspondiente en el ayuntamiento, evitando retrasos y 
deudas pendientes.

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias al 
departamento correspondiente con relación a la limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de propiedad particular, que se encuentren en suelo urbano 
es responsabilidad del propietario o representante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son responsabilidad de estos, para lo cual establecerán los 
acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante la recolección, almacenamiento provisional y disposición 
adecuada en contenedores los residuos que generen sus actividades.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los ciudada-
nos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondiera.

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación de sancionar a cualquier

12.  persona física o jurídica que cometa infracciones con relación al mal manejo de los residuos sólidos.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar los controles sanitarios adecuados, para que los contene-
dores se mantengan en higiene y buen estado, con el objetivo de prevenir la propagación de vectores, 
es decir la limpieza y mantenimiento de los zafacones utilizados para el almacenamiento provisional de 
los residuos, además de la facultad legal para sancionar a todo munícipe que coloque los residuos fuera 
de los contadores provistos por el ayuntamiento.

14. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer de una metodología eficaz para medir los servicios de la 
gestión integral de residuos sólidos orientados a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnolo-
gías e iniciativas que sean ambientalmente amigables.

____________________________
Lic. Santiago Carlos Then 
Director de Aseo Urbano




